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ARlIeijLO DE OFICIO

S. M. la Retira (Q. D. G.) y su Real fami
lia continúan sin novedad en Su impértanle 
salud.

C i r etí la r N újn. í 6.
El IHiM. Sr. Subsecrctoriodel M'ini-xtériode 

la Dohvr nación del Betno cOH lecha 29 de Di
ciembre último me dice lo sig mentí*.

tx'FJ Sr. Ministro de la Gobernación (ticé con 
esta fecha ai Gobernador de la provincia. de;Ma- 
drid loque sigue. =-'F,n vi>ta de la Consulta qué 
eleva V. E. de la Jimia dé Beneficencia de esta 
provincia acerca de la conven-leticia de sacar á 
oposición jas plazas.de facultativos de los hospi
tales v demás -este-blsrími.-nlos de beneficencia, 
que: hov estrió servidas por personas qué las han 
obtemdo;Mtf este reqm-ilo,' L Reina (q. D. g.) 
se ha-servido resolver qtio se respeten lodos los 
liombiansíenfiiS de esta clase, hechos antes de la 
Real prdou de 21 de junio de ¡818. toda vez que 
b. s r<: canece U dé 27 de octubre del mismo año 
cjí su derla racibñ tercera; peto que las plazas que 
s- h.iyan ctirtcctiido coti "pestei ioridad a dicha le- 
<Éa sin Cpcsicíon.pública, se declaren varantes, 
<i' : n ridi; prs-n'tterse nuevamenie á su pvovhdon

• t:.S/.r.Tt•{ $<:n .v las disposiciones de la lev,«=í)e 
lia! ói¡'en edmuiticada por el referido Sr. Mi
nistro, lo tras’-ado-á V. S. para su egecucion en 
|.¡ parle que le corresponda.»'

Y se publica en el Boletín oficial para cohéci- 
.miento de las Juntas munierpaies de beneficencia 
de esta provieeia y demás efectos. Burgos I 3 do 
.enero. de i 855-,—A age! Bm i ocla.

Olrn nmiL i7.

Fn la daUrdel pan sumí rustra do el día do a "ver 
á la Ga. c - Gatera-de esta ciu í : 1. han resultado 

hasta cincuenta panes con faka do tees y Cuatro 
onzas cada uno. En su consecue.teh he dispues
to «pie el corilreiista de dicho .-:erv;c¡o r<*pr>nga 
la ex presad fía y que ínnredñttemteTlN satisfa
ga doscientos reales1 veHon de rrsUftd c;i el papal 
eorrespondíeti'lc, apercibiéndole .con la mayor 
Severidad para io sucesivo.

Lo que *se anuncia al público su eoitofli- 
mienlo. Burgos 17 de enero cteA 853. >^A¡¡gel 
Barroe la,

- Oirá rúm. 1S-.
En 24 de octubre debaño último prevk'8 h tos 

Alcaldes me dieran conocimieíifio-dy ,'<« L,;mrei¡-
terios que existían én sus respectivos puebhh y 
de strestado.

Les rncaf’n.ió al propio tiempo qvrq colos- 
pinitos dontie se 'careciese de este aRloian no- 
CéSario, se prncedicra de aeiiorde-cosd facu'ta-
livo á señalar tel sitio cnrrespoiniiel-tej y que el
Ay untamiento Torm.ase con esta -d iligétíTte expe-
diente projxñmxmdéiademas ios nr bilries con que
c'óntára para la obra, 'remib'b: i'iio Juego ája
Excma. Diputación provinco;-: ; r -1 • -£ U í! p-í- O b S "■
cion.

He visto con sumo disguste que é posar: de!
tiempo Ira; :<;;¡frido no h;n lie; .■ do lodyv ft> c;?ia
deber iósimtam'iimtos. que á cop: >.. ium.'í .a se
espresan; y á tin (íe que 'semejan i..' O1. SCtiUiO liO
ipiede.si:’ correciii o evo se mero' -;, tes l?&* 
vengo que si e • el kbmmo de' chu c. v;, iv- cma- 
plen cuanto les tengo mandad:) en el pariieulyr, 
les impondré :ima fuerte moka v li-mr • é o!ras 
medidas gubernativas no menos s.iversv Burgos 
17 de enero de !855.=A .ge' Barroeta.
Abajas.
Afoialos r!e Moneo. .
Agilitar de Btiíebii.
Aguas Candidas,
Abedo.
Aldeas de Medina
Auiér ugo
A i anda de Duero.

Atan<D de Salce.
ArCaiiz.ci.
A \ líelas.
I* idocondes.
Balwibou de Esguehg 
Barbadill.> d.l'ider " 
Barliadiilo del ,l-ez. 
Barrios de Buieba.

plazas.de
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Bardos de Colina.
Barrios de Villadiego'/ 
Basconcijlós del tuzo, 
liel.bimbre.
B,e. lora do..
Bérfirngas.
Berzos»,
Burgos.
Busto.,
La bañes de-Esgueba. 
Cabía.
( .ameno. .

' Cirmpl i i o.
Canqrobara.
Can,icósa.
Cae'abrana.. - -
Cañizar de los Ajos. 
Caiazo.
Canleñádijo
(¡arrias.
Cascajales de la Sierra.
Castil.de (.arrias.
Caslrillo Mauijutitos, 
Caslrillo Mi.reía. 
Caslrillo la Reina.
■Caslrillo la Vega.
Caslrogeoriz.
Casti omorca.
Cobreños.
Cebadilla Sotobrin 
Cerezo.
Ceniégula.
Cilleruelo de Arriba.
Cogollos.
Conlretas,
Espiriósade los Monteros 

i Eslepar.
Frandovinez.
Fresno de Riotiron. 
Fresno de Rodilla. 
Frías.
Fuenteleespez.
Fiientemolmos.
Fuenlespina.
Grijalba.
Grisaleña."
Garniel de Izan, 
Giiuriel del Mercado.
Guzinan.
Haza. c
Hontanns.
Hoiitómin.
Honloria de la Cantera, 
Hormaza.
Hormazas.
Ha'uelüs de la Sierra.
Huerta, de Rey.
I brillos./ ,
Iríojár del Rey. 
Iglesias.
hcio.
Jimia de la Cerca.
Junta de Oteo.
J urisdirion de Lara.
Za Aguilera, 
l as Vesgas. 
La Molina, 
la Orra.
l a Piarle. .-/I:: : 
Lodoso. i .i,. „
Los Baibáses.

íMadrigalejo.
Mahiimud,
Alambrilla de Castrejon, 
Alambrillas de 1 ara.
Marmellar de Abajo, 
Maznóla.
Máznelo.
Médinrila,
Mélgai de FernamentaL í 
Mernidad.deCueslaurria 
Meríudad de Montija 
Mcrindád de. Viddivielso i 
Monasterio de Rodilla.
Moncalvillo.
Mordeniibio.
Moradillo de Roa.,, í 
Moriana
Nava de Roa.
Nuez de A i riba,
Ocoíi de VHlafranca.

'Oxides de Moa.
Ohmios de Muñó.
O!millos de Sa-amon.
Oilianeja del Castillo.
Padilla <fB Abajó
Pazldhide 'Arriba.
Padrones. *'
Palacios de Riopisuerga.
Pampliega.
Pancorbo. *.
Partido de la. Sierra.
Pedresa del Paramo. ,
Pedros» del Principe.
Pedresa Rio Urbel.
Peñaba de Castro.
Peñaranda de Duero.
Pesquera de libro.
Pimlla de los Barruecos.
Pimlla Tiasin.onle, 
Pradanos.
Prodohiengo.
Presencio.
P'ientedura.
Quinlanadueñas.
Quiniayalara.
Quintana Lojanco. j
Q u i n la n a n i a t’nb iir gó, 
Quinlanaórtnño
Quinianar de la Sierra. /
Qninlanarraya.
Qninlanariiz.
Quinlaiiavules. i.
Quintatííllabon. i
Quintan i'llar Sobresierra.
■QiirnlaniHa. Somuño. > ■
Ouinlanilj;*, Vivar í
Redecilla.riel.(,'aniino. ■ ¡
Redecilla ,dg¡ Campo.
Rebosó.
Retuerta ',■*"' ¡
Revilla Cabriada. / •-■
Revilla del Campo 
Robledo Temiño.
Rojas, 
Ros. :
Roynela.
Salas de Bu relia.
Salas de los Infantes.
Saldaba,
Salguero de Juarros.
Salinillas.

S. Adrián de Juarros. 
Sandobal de la Reina. 
S. Millan -de Lara. 
Santa Cecilia.
Sania Cruz del Valle.
Santa Gadea.
Santa Inés.
Sasamon.
Solarana.
Solas de Bureba.
Solduéngo, 
Solilio de la Rivera. 
SotreSgndo.
Tejada.
Tolies y Rahedo. 
Torrecilla dql Monte. 
Torrégalindo. 
Torresandino, 
Tortoles.
Tosamos. .
Tubi Ha del Lago, 
Ubierna.
Trunes.
Valdézale.
VaLlor.ros..
Valió ría.
Valle de Manzaóédo, 
Valle de Tobalma. 
Vallé de, Valdelucio. 
Valle de Valdebezaña.
Valltiéreanes.- 
Vilviestre de.Muñó. 

■■Vilvieslre del Pinar.

ViSadifego
Villaescusa la Solana» ' 
ViUaboz.
Vrllaldetniro.
Villaloinez.
Villalva de Duero.
V rila i v i 11 a j u n lo a Burgos. 
Vilianvistia
Villanijel de¡la Sierra.
Villanueva Argaño 
Viliaiiueva del.i’.onde. 
Villanueva de Xjdia. 
■Villanueva Rio Ubierna.
ViLanueva Sopoi mía. ■- 
Villarcayo.
Vi Harinero.
Villasandino
Vilíasilos.
Vil a Vedon.
Vilíaverde Mongina. / 
Vidaverde dél Motilé, ■/ 
Villavieja.

. VUlayerno
VilRix mía.
Vilfazqperjiie."
Vdloveía-,
Vrltoveta.
Villuslo.
Yudego y. Villandiego, 
Z iel..
Z.ildítendo.
Zarzosa.
Zazuar.

ANUNCIOS OFICIALES.

. • RECTIFlCAnO^.
En la condición I I.‘ del p’iogo p ira el arren

damiento dé la GaMina y Eslaneo del Presidie 
de esta ciudad se fija el.tipo de tres enanillos dé 
real diarios por cada cien plazas que pasen re
vista en el Establecimiento; debe entenderse di
cha condición redactada debmodo siguiente.

1 1.a Se fija el tipo de un real y tres cuárti- 
llos de real diarios .por cada cien cónlinades que 
pasen revista.- £ ■■■■■■-■'■'-■' ■ ■ ■■ ■

El. dia 4 del próximo febrero á las 12 dé la 
niañánaí sé saca á publicd subasta en las idicinas 
de este Gobierno de provincia, el arriendo de) 
Ta ti p,r. de1 aa p a le r í a d el P resi d i o d e esl a ■ c i ti d a d „ 
bajo.las-'condiciones cpté.á contiimacion se es- 
presan . -Burgos 15, de enero de .1855.— Añgél 
Barroela. . L.', ,,< ,/ , cj..

Pliega comliHones paro el íirreñdanueiito 
del tbÚer de íapgtéHa det' Presidio de esta 
Ciitidadvconlóriite a itt'Peal orden de 4 de enero 
de 1855.
1Sé arrienda efi pública subasta el taller de 

zapatería del presidio ¿Le esta capital por tiempo- 
de un año cuando menos, contado desde la apro
bación del rémale.

Castil.de


2. ‘ Para lomar parle en la licitación será re
quisito iñdispeñsúbife, acreditar que se ha depo
sitado en la Tesorería de esta provincia ia catili - 
dad de treS mil reales vellón en metálico. que se 
calculan de producios en un mes á di^ho taller.

3. a El rematante no podrá retirar el depósi
to; sin justificar qñé fia cumplido lo que establé
cela condición 7?

L3 La licitación se baf*á por medio de píie- J 
gos cerriidos queso, presentarán, en el acto del 
remate;,enellos.se/íijaran las cauiidades .que ha 
(le abonar el contratista en concepto de piules 
cada día, v para cada uno de los fio o lina di >s qué 
ocupe, según h)s: .clases de oficiales 1 2.us ,
3.05 y a píen dices* v

5/ Los tipos deeslos pluses serán: parados 
primeros olióiídesiveitite y cuatro miarlos dia
rios, recibiendo -de ellos cuatro en 'maño, depo
sitando dos vu la /Caja de ahorros y los diez y 
ocho resianles pába,el Estado; para los segun
dos diez y ocho cuartos; para los terceros doce 
cuartos; y para los aprendices cuatro, distribui
dos en la misma forma. Para la "dosifica cidu de - 
estos operarios y sus tareas se observará lo pre
venido én el lleglamenlo del ramo.

<6.a En igualdad de proporciones con respec
to á los pluses.se preferirá al lidiador que soli
cite él arrendamiento por mas Uetiipo; y si las 
circunstancias fueran idénticas, se abrirá su
basta por el tiempo de media hura, simando de 
tipo la propuesta que contengan los pliegos 
iguales.

7. a El cordial isla depositará en la caja del 'Es
tablecimiento, cunto garantía de la contrata, el , 
importe dé una mensualidad de lospkrses de los 
penados que defot ocupar sé-gun se calcula.

8. * Se reserva ci Gobierno la (acollad de tras- ■ 
Jadar los penados de un presidio á otro, según 
lo i;stime (onveni-eiile, la de aplicar á obras pú
blicas á los cculiñados que sean necesarios.

9. a El Gefe del Establecimiento podrá dispo
ner dél taller y dedos presidarios según lo exijan 
las necesidades-del servicio, ■

10. ¡'ara los efectos del contrato seconskie- 
ran dias de trabajo, iodos los del año, escoplo i 
los .domingos y fiestas de guardar, los días de ios ; 
lleves y sirccsñresfá la Corona, y mañana del en 
que se pase la revistado comisario en el presidio.

I I. Las horas de trabajo serán: diez desde I 
de abril ha-ta 30 de setiembre, y ocho desde l.e ! 
de octubre basta 31 de marzo.

12, Los t rabíijos babrán de principiar, inter-
ruinpirscy cesar, según el ¿comandante disponga;, ; 
pero guardándose el iiúmeroj de horas señalado ' 
en la condición ataerior. I

13. Las herramientas y útiles existentes en el 
taller sé entregarán al contratista bajo'de inven- j 
lár.o valorado,obligándose por su partea devol ■ 
verlas al Estableeitiiieuto en vi mismo estado en 

que las reciba, siendo de su cuenta la adquisición 
délas nuevas que pueda necesitar.

14. Para la seguridad de las herramientas y 
efectos podrá adoptar el contratista las disposi
ciones que juzgue oportunas, escoplo la de tener 
á su disposición las llaves de los talleres, lasque, 
como todas las del Establecimiento estarán en 
poder de!Comandante, vigilando-este con los de
mas empleados por la seguridad de los intereses 
del contratista.

15. Los armarios que haya dentro de los ta
lleces estarán á disposición del arrendatario con
servando las llaves, pero can la obligación de 
franquearlas id Coinandamle siempre que necesi
te hacer algúni reconocimiento.

16. La vigilancia de los talleros, eñ ciiáfltn al 
órdeti, buena fabricación v cuidado de lasmá- 
quinas, útiles y enseres, estaña á-cargo del Ins
pector ó Inspectores nombrados por el Coman
da rite í- Í1 I ¿ b'e-idfo de acuerdo coh oh Contratista 
entre los empleados del Eslahlecimienío.

17. Se facilitará al (fonlratisla üñ local para 
aliñaren, siempre que lo permita !ñ distribución 
del edificio; pero ?i no lo hubiere, será de cuenta 
de aquel el adquirirle.

18. El Comandante hará la dislribncionen los 
talleres délos penados de nueva entrada, separa
rá á fos inútiles é insubordinados, y ascenderá á 
los aprendices á oficiales segundos v estos á pri
meros, verificando al (-léelo exámem-s trimestra
les con asistencia del contratista ó persona que 
le represente; pero no separará, variara ni dis
minuirá el número de trabajadores sin causa ius- 
tilicada para no perjudicar los intereses del con
tratista qúe están en armonía con los del Esta
blecimiento.-

19. El Contratista no podrá ocupar á ningún 
penado en distinto servicio que aquel á cpie haca 
sido destinado.

26. La elección para maestro de . rada ínllef 
entre los confinados se hara por el Contratista 
con aprobación del Comandante.

2L La dirección del trabajo será eseltisiva- 
mente del Conlraiisla.

22. No podrá haber mas que el número indis
pensable de hombres libres encargados de los 
talleres, y no podrán tener con los penados otras 
comunicaciones que las concernientes á fos ser
vicios respectivos, ni entrada á los talieri-s mas 
que en los dias,y horas de trabajo.

23. Guando el orden del Presidio ó circuns
tancias especiales obliguen á la Autoridad á sus
pender por uno ó mas días los trabajos de los ta
lleres, no abonará el Contratista los píuses de los 
penados, ni ían-.poco fendrá derecho á resarci- 
ftiienlo de daños y perjuicios.

2v. El trabajo de los penados ha de hacerse 
esclusiv ámenle dentro de los talleres, sin que en 
ningún caso se consienta su salida del Presidios

enellos.se/%25c3%25adijaran
pluses.se


con objelo de lomar medidas, elegir géneros ú 
olio motivo equivalente.

25. El Cinitralisla no abonará .gratificación 
alguna á los penados, por ser este gastó de cuen
te! del fístab.ieciítiienlo.

26. Serán de cuenta del contratista los gastos 
del otorgamiento de la.escritura y de dos copias 
dé ella, que han de remitirse al Ministerio de la 
Gobernación para las Direcciones de Corrección 
y Contabilidad.

27. Its-comlicion precisa que el calzado que 
sé construya por les'confinaóos no ha de vender
se dentro del radio de la Cápiial. para evitar los 
|i<'rjuicios que eu otro cas»; •/'•seguirían á los que 
en ella ejercen la misma industria.

El día í del pro::.rao febrero á las doce y meili.i de 
la mañana se-saca á piíidica subasta en las olí, ¡lias de 
este Gobierno de provincia, el ¡trncihl» de la Camina y 
FCiaitco del Presidio de osla Ciudad, bajo Lis ectiilicio- 
m-squeá co.uíiiiuaeion se, ex presan. Burgos 15 de ene
ro de 1855.—Angel Banoela.

Pliego de condiciones para el arrendamiento 
de la Cantina y Estanco del Presidio de esta 
ciudad.

1. a Se arrienda el Estanco y Cantina d¡d Presidio 
por término de mi año, á contar desde que o; -obtenga 
I?. aproliácioti tic! reñíale que se solicitará Je la Diiec- 
cioti general de Establecimientos penales, encía 
y sanidad;

2. " Al rematante so le entregará por iovéii.laric el 
local deSíiiürilo á Cantina v Estanco, y responderá de los 
electos que en él existan, devolviéndolos al fto'alizar el 
contrato en í.m lineo instado cuino los reciba.

3. a Los piec-ios helas viandas y laliai'os que espeu- 
da el conlraitoia, serán los mismos que los respectivos 
artículos tengan en la cimlad, y se lijarán por a n mi ció 
en-la. parle es.terior del local.

4. a Se probdie la venta ik.oíros tabacos que.los de
■ los almacenes del Estado. ,

5. a Se prohíbe asimismo la vctjfa de vinos y licores.
6. a Las de los géneros permitidos, se verihcará.n,dui-

, riaínenle, desde .el toque de diana, hasta la hura de la
lisia de lii larde. I’J con Ira: i-sla'servii i. la Lacinia v E-s- 
laneo por si ó por ñ-n criado, cotí pi obtbicioiíále. emplear 
en ello itnnger idgana. •

7. -a En la-(.inima no permrlrrá’et’Tlrírr á iienado al
guno, r.i tendrá ,¡mii ellos mas rehiCimks quedas- indis
pensables para la expendivi.dw de los eh-cios permitidos.

8. a 'No podrá dar pariicipari.-m directa tu indirecta 
á ningún empleado del eslaldeciniknin.

9. a El Loman,dairle del presidio adoptará h'-s dispo
siciones convenientes, á fin de qué no.se vendan en la 
Caiiiina comestibles de. mala calidad, y con, este objeto 
podrá determinar ruamos reeeiioci-mienlqs ctea necesa
rios, así como para que se cumplan exactamente las 
Condiciones anirtlores.

10. La transgresión de cualquiera de ellas dará lu
gar á que el contrato So rescinda,

11. Se lija el tipo de un real y tres cuartillos de real 

diarios por cada cien couínadns que pasen revista.
12. La licitación se Lirá,-sobre este tipo pqr m-lió 

de pliegos que so pit-simlarán en el acto de la subasta.
13. Si apareciesen 3os..ó. mas proposiciones iguales, 

se abrirá nueva -licitación de viva voz ¡tor un cuarto de 
hora.

Y 14 El rem ítante liará en el acto fiador abonado 
á satisfacción de la Jaula econó-nei del Presidioy é de
positará como garantid la cantidad de quitiien-los mies 
en la Gaja del Establecimiento.

D. Ti ancuco'ArmesUv, caballera de la Real 
órden americana de Isabel, la Católica J'ics de 
primera-instancia y de Hacienda ...de; esta capi
tal y su provincia.

Por el présenle cito, llamo y-emplazo á Tomás 
González, natórai de Preda nos -".de BÓrébá, para 
que en el término de treinta titas coala Jos, desde 
ln inserción (le éslt* edicto-en el Bólefui oficia! de 
esU provincia, comparezca e> este Juzgado á 
oírla notificación de la acusación fiscal propues
ta eq la causa sobre contrabando de tabliCo, yen 
caso de no conformarse cotí ella á deducir el de
recho quede asista en s-u defensa por medio de 
Procurador con poder bástanle, bajo apercibi
miento de que transcurrido aquel plazo sin veri- 
licárlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado-en Burgos á doce de enero, de 1855.== 
Francisco Annesto.—Por su mandado, José 
María Nieto."

Se halla vacgtite la .plaza <lí* Médico eúiijano del 
pueblo ib- S/itiü'ili'jí! eit el p u lid-i di; Santo b-nningo 
de la Calza-la, ¡lo! ida cón 240 fanegas, de trigo anua
les, y casa para vivir, siendo de su ciieíi'íá poner barbe
ro sangra ior y pago de la enutiibueiim de subsidio, y 
libre de las -demas. Lo-.s indni-ihioS que gusli-i) hacrt’ 
solicitud’á la ivacante en-término de nú mes ;i cúnlar 
desde el dianle su ttisercimi en el B >letiii, dirigirán.jas 
solicitudes -ni Alcalde (klqi&cblt), Lineas de poite.

Se halla vacante la plaza de Médico ciruj-mñ d > ladi
lla de Sedaño y sus cuatro an jos. ¡pie distan el q-tre1 mas 
una legua; cuya doíaciim consiste en 200 fanegas mita I 
tiigo y ¡filiad cebada v 1800 reales pagados1 estos por 
trimestres y tiqnellas por-S. M;g-d de cada año. Adem is 
c lino que su re idemás es n la .aqúial del part-lo. d.-ben • 
gadcrecho en las ca\i<ns cri ninales; se aj ioa aba-lamenté 
con ei.puéslo d - Ja Guardia civil, Comandante de la li
nea, Juez de primera instancia v Promoior di cal,.que 
por un cálculo prójl'eíiéia'l producirá un año ion otro 
dos mil reales, sin peijiiíció de quedar libré dé :>¡us- 
ta-rsÉcon dos pueblos mas en medieiná. qne le valdrán 
otras cuarenta fanegas d#pai> mediado. Los profesores 
que gusten obtener esta plaza, podrán -dirijir-séís soli
citudes francas de porte, á D. Mallas Cuadra, Alcalde 
constitucional, en el término de veinte «lias á contar 
desde esta fecha. Sedaño enero 16 de -1855.

Burgos: Imp. de Cariñena y Jiménez, frenk a! Dortto.


